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Concejo Municipal 
"El Gobierno y /u AdministraciVn de los AJtmicipios estún a ca rgo de los Gobiernos Mu niCipales Autónumus y de if(Ualjerarqula" A rl. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 18212007 
á, 17 de julio de 2007 

El Oficio No. 37512007, de fecha 01 de junio del 2007, mediante el cual el Ejecutivo Municipal 
solicita la aprobación del Contrato No. 00112007, relativo a la Adquisición de JO Motocicletas 
para la oficia/fa Mayor de Dejimsa Ciudadana y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proceso de Contraración se lo ha efectuado mediante la Modalidad de Contratación 
Menor por Comparación de Precios. en conjonnidad a lo establecido por los Artículos 32 y 
siguientes del Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328 y de los Artículos 62 y siguientes 
de su Reglamento, además de lo establecido por las Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

Que, los informes de las Comisiones de Administración y Finanzas y de Con.witución y Gestión 
Institucional. sugieren la aprobación del Contrato 00112007. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa cntz de la Sierra. en uso de sus 
legítimas atribuciones, conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley de 
Municipalidades, Ley SAFCO. Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328 y 
demás Normas afmes, dicta la siguiente: 

RESOL UClÓN: 

Artfculo Primero.- Se Apnteba el ConJrato No.OOJ/2007, para la Adquisición de JO 
Motocicletas Marca Yamaha, destinadas a la Oficia/fa Mayor de Defensa Ciudadana, para el 
Proyecto de Jimergencias y Desaslres Naturales, adjudicado a la Empresa VIC.AR 1961 S.A .. 
por la suma de Bolivianos: Ciento Cincuenta y Un Mil Diez 001/00 (Bs. 15UJIO.OO). 

Artfcu/o Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 27, Inciso "d", de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecutivo Municipal, que a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato 00112007 y de la doc1mumtación que sustenta el mismo, a la 
Contra/oda General de la Republica, demro de los cinco días de peifeccionado el documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del Gumplimiemo de la presente 
Resolución. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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